
 
 

 

LEY Nº 5102 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 1º de febrero de 1977. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.169, del 7 de febrero de 1977. 

 

Secretaría General de Gobernación 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Las remuneraciones y adicionales del personal permanente y afectado a planes de 

trabajos públicos, tanto en la Administración Provincial como de los municipios, no comprendidos 

en convenciones colectivas de trabajo, quedan fijados en los importes que se detallan en planillas 

anexas que forman parte integrante de la presente ley. 

Art. 2º.- Las remuneraciones del personal docente provincial regido por las Leyes Nros. 3.338 y 

3.707, se ajustarán a las normas y condiciones que a continuación se indican: 

a) Para aquellos cargos que tienen retribución fijada por índice, el valor del índice uno (1,0) 

será igual a ciento ochenta y dos pesos ($182,00); 

b) Los profesores dependientes de la Dirección General de Enseñanza Media, Técnica y 

Superior, percibirán la hora cátedra con el equivalente a ocho (8) y trece (13) puntos los 

de nivel secundario y terciario, respectivamente; 

c) Las remuneraciones mínimas mensuales correspondientes a los cargos de maestro de 

grado de escuela común y maestro especial o cargos equivalentes, serán de veintitrés mil 

seiscientos cincuenta y un pesos ($23.651,00) y diecinueve mil cuatrocientos sesenta y 

cinco pesos ($19.465,00) respectivamente; 

d) A los efectos de la liquidación de los adicionales bonificables, establécese como 

remuneración básica para los cargos de maestro de grado, la suma de veintitrés mil 

seiscientos cincuenta y un pesos ($ 23.651,00); 

e) Las remuneraciones consignadas precedentemente, y las detalladas en las planillas 

anexas a la presente ley referidas al personal docente provincial, absorben los 

adicionales fijados por la Ley Nº 4.618 que queda derogada por el presente instrumento 

legal. 

Art. 3º.- Con arreglo a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 18.017 (t.o. 1974), y de acuerdo al 

Decreto nacional Nº 3.350/76, las asignaciones familiares de que gozan los agentes del sector 

público provincial quedan fijadas en los siguientes montos: 

 

  

A Por matrimonio $ 25.000,00 

B Asignación prenatal $   1.200,00 

C Asignación por nacimiento de hijo $ 75.000,00 

D Asignación por adopción $ 75.000,00 

E Asignación por cónyuge $   1.000,00 

F Asignación por hijo $   1.200,00 

G Asignación por familia numerosa $   1.200,00 

H Asignación por escolaridad primaria $   1.200,00 

I Asignación por escolaridad media y superior $   1.800,00 

J Asignación por ayuda escolar primaria $   1.200,00 



 
 

 

 

Cuando concurran las circunstancias previstas en el primer párrafo del artículo 7º de la ley referida 

en el presente artículo, a partir del tercer hijo, en las condiciones del segundo párrafo del citado 

artículo, los montos de las asignaciones que a continuación se indican, serán los siguientes: 

 

Asignación por escolaridad primaria $   2.000,00 

Asignación por escolaridad primaria de familia numerosa $   3.000,00 

Asignación por escolaridad media y superior $   3.000,00 

Asignación por escolaridad media y superior de familia numerosa $   4.000,00 

Asignación por ayuda escolar primaria $   5.000,00 

En función a lo dispuesto por el Decreto Nacional Nº 3.277/76, la asignación por hijo se extenderá 

hasta los 21 años en tanto concurra regularmente a establecimientos educacionales y esté a cargo 

del agente. (Modificado por el Art. 2° de la Ley 5104/1977) 

Art. 4º.- Las remuneraciones del personal dependiente del Poder Judicial, serán las que se detallan 

en planillas anexas, derogándose la Ley Nº 4.862/74. 

Art. 5º.- Increméntase en un veinte por ciento (20%) las remuneraciones y adicionales vigentes al 

31 de diciembre de 1976, del personal contratado y transitorio dependiente del Gobierno Provincial. 

Art. 6º.- El personal comprendido en el escalafón general y los funcionarios de carrera que revistan 

como personal superior percibirán en concepto de Adicional por Antigüedad, por cada año de 

servicio, la suma equivalente al seis por mil (6%o) de la asignación de la categoría de revista en el 

primer caso y en la asignación de la categoría 24 en el segundo, más una suma fija. Para la 

determinación de la suma fija, se aplicarán a la asignación de la categoría uno (1) los siguientes 

coeficientes: COEFICIENTE Horas Semanales 1 a 10 años 11 a 20 años más de 21 años 35 o más 

0,0112 0,0093 0,0074 25 0,0089 0,0074 0,0060 20 0,0074 0,0062 0,0049 17, 30 0,0067 0,0056 

0,0044 15 0,0056 0,0047 0,0037 La determinación de la antigüedad total de cada agente, se hará 

sobre la base de los servicios no simultáneos cumplidos en forma ininterrumpida o alternada en 

organismos nacionales, provinciales o municipales. No se computarán los años de antigüedad que 

devengan un beneficio de pasividad. (Sustituido por el Art. 6° de la Ley 5238/1978) 

Art. 7º.- En todos los casos, las remuneraciones resultantes de las disposiciones de la presente ley,  

estarán sujetas a aportes y contribuciones previsionales y asistenciales. (Sustituido por el Art. 1° de 

la Ley 5238/1977) 

El aporte y la contribución previsionales establecidas por el artículo 12, inciso 5) apartados a) y b) 

del Decreto Ley Nº 77/56, se cumplimentarán en cuatro (4) cuotas mensuales y consecutivas. 

Art. 8º.- A partir del 1º de enero de 1977, derógase la Ley Nº 5.092/76, con excepción de su artículo 

10. 

Art. 9º.- Con vigencia al 1º de noviembre de 1976, déjase sin efecto lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 3º de la Ley Nº 5.092, con excepción de lo referido a asignaciones familiares y 

suplementos por antigüedad y título. 

Art. 10.- Déjase establecido que a los efectos impositivos, se computará solamente el concepto de 

sueldo o remuneración básicos. 

Art. 11.- (Derogado por el  Art. 4° de la Ley 5145/1977) 

Art. 12.- Con vigencia al 1º de enero del año en curso, la bonificación por título fijado por Ley 

5.079/76, se liquidará aplicando los porcentajes establecidos en la misma, sobre la suma de la 

asignación de la categoría en que revista el agente, con exclusión de todo otro concepto de 

adicional. 



 
 

 

Art. 13.- Las disposiciones de la presente ley, tendrán vigencia a partir del 1º de enero del año en 

curso. 

Art. 14.- El gasto que demande el cumplimiento de todo lo dispuesto precedentemente, se imputará 

a las respectivas partidas previstas en el rubro Principal “Personal” y/o “Transferencias Corrientes” 

cuando corresponda, utilizándose para los refuerzos pertinentes el crédito adicional previsto en la 

Ley Nº 5.027/76 bajo el concepto de “Crédito para Mejoras Salariales”, quedando autorizada 

Contaduría General de la Provincia a practicar los ajustes presupuestarios contables que sean 

necesarios a tales efectos. 

Art. 15.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

GADEA- Cornejo – Guiñazú (I) – Arias Zambrano (I) 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 


